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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ECUALOGAL CIA. LTDA 

OTORGAN 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA Y SRA 

AFAVOR DE, 
ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO 

CUANTÍA. $ 200,00 
Di 3 Cop: 

RSM 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy viemes treinta de noviembre del dos mil dieciocho, ante 
mi, DOCTORA MAGISTER ALICÍA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración 
de la presente escritura, — por una parte los conyugues señores 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado civil casados entre sí, mayores 

de edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, quienes para efectos del presente contrato, se les 
denominará CEDENTES, por sus propios derechos; y, por otra parte, la 
señonta ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado cvil 
soltera, mayor de edad, empleada privada. por sus propios derechos. Los 
comparecentes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, de manera libre y 
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voluntaria, además, solicitan que sus documentos de identidad, y todos 
aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, datos de carácter 

personal, archivos fisicos o electrónicos de los cuales es custodia la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, sean 
agregados al presente acto, por lo que autorizan a la señora Notaria los 
agregue como hablitantes, confome a lo facultado y dispuesto en el 
articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 
Datos Civiles, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 
minuta que me presentan cuyo tenor Ieral es el siguiente: SEÑOR 
NOTARIO * En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 
siguientes cláusulas: “PRIMERA.- Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato. dé CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los conyugues 

señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado cil casados entre sí, mayores 
de edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, quienes para efectos dol presente contrato, se les 
denominará CEDENTES: y, por ótra pare, la señorta ANTONELLA 
BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado civil soltera, mayor de edad, 

empleada privada, domiciliada en el Distrto Metropolitano de Quito, quien 

  

para efectos de este contrato se la denominará CESIONARIA. Los 
comparecientes son capaces para contratar y poder obligarse SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada ante el doctor 
Femando Palo Emir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el vete 
y siete de enero del dos mil doce, legalmente inscrta en 'el Registro 
Mercantil de este cantón, con fecha diecisiete de febrero del dos mil doce 
se consttuyó la COMPAÑÍA ECUALOGAL CÍA. LTDA. con capital de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, y, b) La 
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Compañía ECUALOGAL CÍA. LTDA, en sesión de Júfta,! 
Universa] Extraordinaria, de veintirés de noviembre del dos mi ciesiacho, 
autorizó al socio GIOVANNY MAURICIO ELOREDGE ORQUERA, para 
aque ceda sus doscientas participaciones de un dólar cada una, favor de 
la señora ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, cuyo 
documento se agrega a la presente escritura como habitante. TERCERA 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, los 
cedentes GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA y ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, ceden las doscientas partcipaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, que les 
corresponden en la Compañía ECUALOGAL CÍA. LTDA, a favor de la 

señorta ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA, VERDEZOTO. CUARTA. 

PRECIO El precio pactado lbre y voluntariamente por los contratantes, 
por las doscientas parieipaciones de la Compañia, ECUALOGAL CÍA 
LTDA. es de Doscientos dólares de los Estados Unidos de América, que 
los Cedentes declaran rectos en efectivo y en moneda de curso legal a 
su entera saistación por parte de la Ceslonaria, sn tener que reciamar 
nada por este concepto. QUINTA - DERECHOS Y OBLIGACIONES. Por 
efecto de este contato de Cesión de Pariciones, a cesioraía adquiere 
derechos y contrae obigaciones instuidas dentro del Estatuto Social dela 
Compañia ECUALOGAL CÍA. LTDA., como en la Ley de Compañias y 

demás regulaciones que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas 
normas declara conocerlas y respetarlas. SEXTA. - INSCRIPCIÓN. La 
cesonara queda autorzada para inscribir en el bro de partipacones y 
en el Registro Mercanti del cantón Quito. SEPTIMA. - CONTROVERSIA 
En el ceso de producirse controversia por efecto del presente contrato de 
cesión de participaciones, las pares renuncian fuero y domisila y se 
someten a uno de los señores Jueces competentes de esta dudad de 
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Quito, y al trámite sumario. Usted señor Notario, se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 
público. Hasta aqui la minuta que junto con los documentos habitantes 
que se agregan queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
minuta suscrita por el Doctor Victor Eras Sánchez, con matricula 
profesional número diecisiete — dos mil cuatro- cuatrocientos sesenta y 
dos del Foro de Abogados. Para este otorgamiento se cumplieron con 
todos los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial, y leída que las 
fue a los comparecientes por mila Notaria, se ratifican y para constancia 
firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único da identificación: 1 

  

Nombres del ciudadano: 

  

| DREDGE ORQUERA GIOVANNY MAURICIO 

Condición ds! 

  

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1873 

Mecionalltad: 

  

ATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS BLIENDIS ALEXANDRA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1883 

Hombres dol padre: ELDREDOE ROSALES CARLOS BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORQUERA CUMBA ROSARIO ANDREA 

  

Maciometidad; ECUATORIANA 

Fecha    »xpedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2010 

Concición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inomacón efe aa ata: 30 DE NOVEMBRE DE 2018 
Emor ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA-PIOHNCHA-QUITOAT -PICHMCHA QUITO 

 



 



       

   



ps REPÚBLICA DEL ECUADOR cc y Clin: 
Bescción Ganar de gis Cl derntesción y Eatlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1725096836 

Nombres del ciudadano: ASIMBAYA VERDEZOTO ANTONELLA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1987 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

IP Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regist 

Nombres del padre: ASIMBAYA MOSQUERA HENRY ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERDEZOTO GAIBOR NALDA ARACELY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

a Inracón crac ec 30 DE NOVEMBRE DE 2018 
Enttr ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA  PICMNCHAQUITONT- PCMNCKA -QUITO, 

IN de certiado:182-17730170 

o E 
188-177-308 a e coco 

     



  

CONVOCATORIA 

JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECUALOGAL 
CIA LTDA 

Convocase a los señores socios de la COMPAÑÍA ECUALOGAL CIA LTDA, a la junta 
universal extraordinaria de sooos a celebrarse en el domicilio principal dela compañía 
ECUALOGAL CIA LTDA, ubicada en las calles Shuaras NS3A y Gonzalo Benitez Edifico 
Rimpark piso 1 oficina 1 a las 17900, el weres 23 de noviembre de 2018, según el 

articulo décimo quinto del estatuto vigente, con el siguiente orden del día: 
1. Renuncia del presidente de la compañía ECUALOGAL CIA, LTDA. 
2, Cesión de Participaciones del socio GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE 

ORQUERA de la compañía ECUALOGAL CIA LTDA. 
3. Aceptación de nuevos socios. 

Quito, 19 de novembre de 2018 

No 
SE 

  

GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA 
Presidente. 
ECUALOGAL IA LTDA.



E =UDANANLOGANt 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ECUALOGAL CIA. 
LTDA. 

En el Distro Metropolitano de Quito, a los vainurrés días del mes de noviembre del 
des mil dieciocho en la sede de la compañía ECUALOGAL CIA, LTDA, ubicada en las 
calles Shuaras N53A y Gonzalo Benitez Edificio Rimpark piso 1.0fidna Ya las 17h00, se 
reúnen a la convocatoria los socios: señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE 
'ORQUERA, propietario de 200 partiapaciones de USD 1,00 dólar cada una y HENRY 
ESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA, propietario de 200 participaciones de USD 1,00 
dólar cada una, los dos socios representan el 100% del Capital Social de la Compañía 
Ecualogal Cía Ltda 

  

Preside esta reunión el señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, en calidad 
de presidente, y se desempeña como secretario el señor HENRY ESTUARDO ASIMBAYA 
MOSQUERA, en su calidad de Gerente General 
Los dos socios de acuerdo con lo que establece la Ley de Compañías en concordancia 
con el art. Décimo quinto del Estatuto de la Compaña, resuelven instalarse en Junta 
Universal Extraordinaria de Socios para tratar el siguente orden del día: 

1. Renuncia del presidente de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA. 
2. Cesión de Participaciones del socio GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE 

ORQUERA de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA, 
3. Aceptación de nuevos socios. 

Elorden del día es aprobado por los presentes 
PRIMER PUNTO -Se da lectura a la Renuncia irrevocable presentada por el presidente 
dela compañía ECUALOGAL CIA. LTDA En la que manifiesta que por razones de indole 
personal tiene que dejar las funciones que le fueton asignadas, la asamblea se 
pronundia y acepta la renuncia del señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, 
sin antes agradecer por los servicios prestados en la misma. 

SEGUNDO PUNTO - CESIÓN DE PARTICIPACIONES —El señor GIOVANNY MAURICIO 
ELDREDGE ORQUERA, expone la razones por las cuales se separa dela compañía y 
ue sus 200 participaciones sean entregadas al nuevo soció de conformidad con el 
arículo noveno del estatuto vigente y meciana a la señorita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO, para que sea aceptada como nueva socia de la compañsa en 
su reemplazo, el señor Gerente lamenta mucho la decisión tomada por el señor 

 



  

GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, augurándiole mucho éxito en sus. 
actividades profesionales. 
TERCER PUNTO - El señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA agradece a 
los socios de ECUALOGAL CIA. LTDA, por el apoyo recibido durante su gestión en la 
compañía y pone en consideración la moción presentada, el ingreso como nueva socia 
a la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO con cédula de identidad 
172509683-6, domicllada en el Ditto Metropolitano de Quito, Cooperativa Miravale 

calle D 234 y calle 1 La asamblea acepta por unanimidad como nueva socia ala señorita 
ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO y autoriza la cesión de las 200 particiones 
e un dólar cada una, del señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA en la 
compañía ECUALOGAL CIA. LTDA, en fevor de la señcrita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO. La señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO 

agradece la apertura y aceptación ala oliciwd de ser parte dela compañía, de acuerdo 
con lo aprobado en esta asamblea; las particpaciones de la compañía ECUALOGAL 
CIA. LTDA, queda establecida de la siguiente manera: 

  

  

  

                

Identificación Nombre Nacionalidad | Inversión | Capital | % 

VOBZ35183 | HENRY — ESTUAMDO | Ecuatonana | Nacional [200 [50% 
ASIMBAYA MOSQUERA 

1725096836 [ANTONELLA — BELÉN] Ecuatoriana | Nacional [200 [50% 
ASIMBAYA VERDEZOTO. 
  

La asamblea se pronunda y modona a la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA 
VERDEZOTO pora la presidencia de ECUALOGAL CIA. LTDA, esta moción es aceptada, 
porlo tanto se procede a nombrar los nuevos administradores de la empresa por un 
perodo de dos años, por unanimidad queda conformada de la siguente forma: 
PRESIDENTE ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, y enla GERENCIA GENERAL 
es ratificado el señor HENRY ESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA, se autoriza para que 
se proceda alegalzar ls resoluciones tomadas en esta Junta Universal Extraordinaria 
de Socios y que sean notificadas las insttuciones públicas como privadas. Sin tener 
tro punto que tratar, se declara un receso de trenta minutos para redactar el acta. 

 



  

=> ESCUALOGAL 

Reinstalada la sesión se da lectura del acta por secretaria y a contnuación se aprueba 
conel voto conforme de todos los socios Se da la debida autorización para suscribir 

la escritura pública de cesión de participaciones correspondiente, se margine en el 
Registro Mercantil respectivo y se registre en la Superintendencia de Compañias. 
Finalmente se levanta la sesión de la unta alas 20900, y en cumplimiento de lo previsto 
enla Ley de Compañías, todos los socios suscriben el acta 

    
Y A 

GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA — HENÍYESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA 

gg 

ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO 
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DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA ECUALOGAL CIA. LTDA., OTORGADA EL 
VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL 
DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE LA ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ECUALOGAL CIA. LTDA, QUE OTORGAN GIOVANNY 
MAURICIO ELDREDGE ORQUERA Y SRA. A FAVOR DE 
ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO, El TREINTA 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE LA 
DOCTORA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA 
NOVENA DEL CANTÓN QUITO Y QUE CONSTA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO.- 

Quito, a 24 de enero de 2019. 

8) / y 
IRA. MÓNICA ELIZADETH MALBONAVO NYPIO"" 
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NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCPCIÓN DELICESION DE PARTICIPACIONES CON ACUARATORIA Y RECTIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 

FcnA DE a/a 
NÚMERO DE INSCAPCIÓN. ES] 
REGISTRO: BRO DECESÓN DEFARTCRATONE 

2_DATOS DE LOS INTERVMIENTES. 
identiicación Nombres CNEA Or que comparece 
TOREO ASIMBAYA VERDEZOTO CESIONARIO 

ANTONELLA BELEN 
OS EIDREDGE ORQUERA. CEDENTE 

'SIOVANNY MAURICIO.       

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN O 

     DOS NOTA 
HOMBRE DEIA 
DOMICILIO DEA 

1 DATOS ADICIONALES: 
SEADIONTA ESCATURA ACLARO 
DE MARZO DEL 2019.- El CEDENTE 
  

 ORQUERA TRANSIERE 200 

  

  CUNA ENMENDADORA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE PAZÓN TA 
NWVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO. cnc 0 LA NORMATIVA VIGENTE. 

 EUZABETMCÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ce 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

LAEGSTRO AY MANSCALANTOMO10SÉ uc bg a 
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NOTARIA ALICIA YOLANDK ALABUELA TOAPANTA. 
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Ge Notaria Novena del Distrito Metropolitano 42 Qpito 
= Dra. Yolanda Alabuela T. 
Ea NOTARIA 

    

     

    

  

  

[PROTOCOLO No. [2018 47] 01] 08|Poros7 ] Pe a 
        

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

" CELEBRADA POR 
1 
1 GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA 
1 ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDIA Y 
15 ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO 
16 CUANTÍA: INDETERMINADA 
y Di-:2- “Cop. 
18 RSM 

22 Ena ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
23 Ecuador, hoy manes diecinueve de marzo del dos mil diecinueve, ante. / 
24 mí, DOCTORA MAGISTER ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 
25 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, comparecen a la 
26 celebración de esta escritura, por una parte los conyugues señor 
27 — GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA y señora ALEXANDRA 
28 PATRICIA VARGAS BUENDÍA, por sus propios. y correspondiéptes 

1 > 
Dirección: Amazonas NZCISS y Roca Edicio Rio Amazonas PO Teléonor 2347653
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=> Dra. Yolanda Alabuela T. soro NOTARIA 

1. derechos, de ocupación empleados privados, domicilados en la calle 
Shuaras N cinco tres A y Gonzalo Benitez, edificio Rimpark. piso uno, 
parroquia — Cotocollao de esta ciudad de Quío, mall 
avargasGainaddelecuador.com, y. por otra pare, la señorita 
ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado civil soltera, 

  

6 empleada privada, por sus propios derechos, con domicilo en ia 
7 Cooperativa Miravalle calle D dos tres cuatro y calle uno, parroquia 
8 Puengasi de esta ciudad de Quito, mall, heainadGhctmall com. Los 
9 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

10. capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, de 
11 manera libre y voluntaria, además, solicitan que sus documentos de 
12. identidad, y todos aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, datos 
13 de carácter personal, archivos físicos 0' electrónicos de los cuales es 
14. custodia la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
15. Cedulación, sean agregados al presente acto; conforme a lo facultado y 
16 - dispuesto en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 
17 de Identidad y Datos Civiles, y me piden que eleve a escritura pública el 
18 — contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice. SEÑOR 

19 NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
20 extender y autorizar uma ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, 
21 contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
22 COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de la presente 
23 escritura por una parte los conyugues señores GIOVANNY MAURICIO. 
24 ELDREDGE ORQUERA; y, ALEXANDRA PATRICIA VARGAS 
25 BUENDÍA, y, por otra parte, la señora ANTONELLA BELÉN 

26 ASIMBAYA VERDEZOTO, por sus props derechos Los 
27 comparecientes son legalmente capaces, quienes libre y 
28 voluntariamente otorgan el presente instrumento. S E G UN D A. — 

2 
Dirección: Amazmas NA169y Roco ElÍICO Ad Amzoas PB Telas 2397655
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      Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

ANTECEDENTES: a) Los comparecientes, elevaron la escrturá'pablká, y 
de CESIÓN DE PARTICIONES de la compañía ECUALOGAL CIA. 
LTDA, de fecha treinta de noviembre del dos mil dieciocho, ante la 
doctora Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, 
5) Faltan datos sobre los generales de ley y se ha incumdo en un error 
en la fecha de inscripción de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA,, en 
el Registro Mercantil T E R C E R A.- ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA: Los comparecientes, los conyugues señores 

GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA; y. ALEXANDRA 

PATRICIA VARGAS BUENDÍA, en calidad de CEDENTES, y, por otra 

pare, la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, en 
calidad de CESIONARIA, de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA. 
tenen a bien aclarar y reciicar la! escitura de“ CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, descrita en los antecedentes, especificamente 
Ciausula Primera. - COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento 
del presente contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 

conyugues señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, 
ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado civil casados 

entre si, mayores de edad, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, parroquia Cotocollao, 

cale prinipal Shuaras=N cinco tres A y Gonzalo Benítez, Edificio 
Rimpark piso uno, correo electrónico a.vargasMalnaddelecuador.com, 
quienes para efectos del presente contrato, se les denominará 
CEDENTES; y, por otra parte, la señorita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado chil soltera, mayor de edad 
empleada privada, domiciliada en el Distrito Metropoitano de Quito 
parroquia Puengasi, Cooperativa Miravalle calle D dos tres cuatro y calle 
no, correo electrónico heainadGhotmailcom, quien para efectos de 

  

   
 



NOTARIA Nova 

  

€ SÓ... Notaria Novéxa del Distrito Metsopolitane de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

uo, NOTARIA 

este contrato se la denominará CESIONARIA. Los comparecientes son 
capaces para contratar y poder obligarse; y en la CLÁUSULA 
SEGUNDA, en la parte pertinente, legalmente insorita en el Registro 
Mercantil de este cantón, con fecha veintiocho de marzo del dos mil 
doce, se constituyó la compañía ECUALOGAL CÍA. LTDA. en donde se 
puede determinar y verficarla fata de datos generales y el error en el 
cual se incurrió al momento de suscribir la escrtura de CESIÓN DE 
PARTICIONES celebrada el trata de noviembre del dos mil dieciocho 
Siendo como queda anotados, los datos generales de ley y la fecha de 
inscripción de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA,, que se agregan a 
le presente escrtura. C U AR TA. - RATIFICACIÓN, MARGINACIÓN 
E INSCRIPCIÓN: Los comparecientes ratifican en todo lo que no se 
aclara y/o rectifica mediante la: presente escritura de CESIÓN DE 
PARTICIONES referida en la ciausula de antecedentes. De la presente 
aclaración y reciíicación se conseguirá la marginación en la escritura 
objeto de esta aclaratoria y la inscripción ante-el Registro Mercantil 
QU INT A.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan en todas y 
cada una de sus partes la presente escritura, por estar hecha en 
seguridad de sus intereses. Cuantía. Indeterminada. Usted, señor 
Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estlo para la plena 
validez del presente instrumento público. Hasta aquí a minuta que Junto. 
con los documentos hablitanies que se agregan queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, minuta suscrita por el Doctor 
Victor Eras Sánchez, con matricula profesional número diecisiete — dos 
mil cuatro- cuatrocientos sesenta y dos del Foro de Abogados. Para este 
otorgamiento se cumplieran con todos los preceptos y requisitos 
preustos en la ley Notarial, y leida que les fue a los comparecientes por 

  

la Notaria, se ratfican en todo su contenido y para constancia fiman 
4 

Dirección: Amazonas N2I-169 y Roce Edificio Rio Amazonas PB Teléfono: 2947   765



NOTARIA os 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 7 L aso NOTARIA As 
  

ANTECEDENTES. a) Los comparecientes, elevaron la escrtura publkA y 
de CESIÓN DE PARTICIONES de la compañía ECUALOGAL CIA, 
LTDA, de fecha tremta de novembre del dos mil dieciocho, ante la 
doctora Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, 
b) Faltan datos sobre los generales de ley y se ha incumdo en un error 
sn la fecha de inscripción de la compañía ECUALOGAL CIA, LTDA,, en 
el Regisiro Mercami. T E RC ER A- ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA: Los comparecientes, los conyugues señores 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE [ORQUERA: y. ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, en calidad de CEDENTES: y, por otra 
parte, la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, en 
calidad de CESIONARIA, de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA. 
tienen a bien aclarar y rectificar! la/ escritura de“ CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, descrita en los antecedentes, especificamente 
Clausula Prmera.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
del presente contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 
útonyugues señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, 
ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado civil casados 
entre si, mayores de edad, de ocupe 

  

empleados. privados, 
domiciliados en el Distito Metropolitano de Quito, parroquia Cotocollao, 
calle principal Shuaras N cinco tres A y Gonzalo Benitez, Edificio 
Rimpark piso uno, correo electrónico avargasainaddelecuador com, 
quienes para efectos del presente contrato, se les denominará 
CEDENTES; y, por otra parte, la señorita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado civil soltera, mayor de edad, 
empleada privada, domicilada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
parroquia Puengasi, Cooperativa Miravalle calle D dos tres cuatro y calle 
uno, correo electrónico heainadGhotmail. com, quien para efectos de 

Dirección Amazon NEISS y Roca Edic Rio Amazonas PE Toons 
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    Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA. 

    

conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el práteoplg'de «* 
esta Notaría, de todo lo cual doy fe 

€ ) 

NS Sy 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA 

co NAWSMma35 

O praquro sa 

  

ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO 
CO Imisoregac 
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Ln 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

a IOMA 

  

Número único de identificación: 1711311786 
Nombres del ciudadano; ELDREOGE ORQUERA GIOVANNY MAURICIO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VARGAS BUENDIA ALEXANDRA PATRICIA 
Fecha do Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1993 
Nombres del padre: ELOREDGE ROSALES CARLOS BOLIVAR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: 

  

)RQUERA CUMBA ROSARIO ANDREA   

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición do donante: S! DONANTE POR LEY 

Inomación cercada ets: 13 DE MARZO DE 2018 
FEnior ALA YOLANDA ALABLEL A TOHOANTA- PICHNCHAQUITONTE  PICHNCHA -QUITO   

    
L 
DU IUC UN 

   
Lego Vente Tano 6 recto Cenar del Rego CIA loma y esc cet fmado scream   

 



 



  
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Vamición Fenquacin CA REL ECIADOR Pa, z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD! F 

  

  

      

Número único de identificación: 1712748092 

"Nombres del ciudadano: VARGAS BUENDIA ALEXANDRA PATRICIA 

  

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAIQUTONA MAGDALENA 
Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1974 
hiacionaldad: ECUATORIANA 

i Sono: MLUER 
Prudatagod memos ruso 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO, 
Cónyuge ELOREDGE O GIOVANNY MAURICIO 
Fecha de Matrimonio: 28 DE MARZO DE 1993 

  

Nombres del padre: VARGAS WENCESLAO   

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: BUENDIA MERCEDES YOLANDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

intomacion ceca acta: 15 DEMARZO DE 2019 
FEnor ALICIA YOLANDA ALABLELA TOAPANTA PICOS        UTONTE-PICHNCHA. QUITO 

a ln 

    

Dret eps epa CH, cn y tacón 
  

  

 



mulían REPÚBLICA DEL ECUADOR pra nión GonaaldeRogisos Civ Heniicación y Esti 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD F 
a 

o; 

Número único de identificación: 172509883 

Nombros del ciudadano: ASIMBAYA VERDEZOTO ANTONELLA BELEN    

Condición del cedula 

  

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1987. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

IR Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regisra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ASIMBAYA MOSQUERA HENRY ESTUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VERDEZOTO GAIBOR NALDA ARACELY 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2017 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

Internac crtcad 8 eh 18 DE MARZO E 2018 
Error ALA YOLANDA ALABUELA TOMPANTA- PCHMNCHA QU    

  

ATE-PICUNCHA QUITO 

    
      

IN di E aL   
reco Genea dl Rega CA oración y Ceagción 

ecmantafomado secreta. 
 



woTARra Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito o AR, MSC YOLANOA ALABUEAT 
a NOTARIA 

lorgó ante mi, y en fe de slo confero esta PRIMERA 
COPA CERTIFICADA, y que corresponde a la Aclaratoría y Rectifcatoria, 
suscrito porlos señores - Giovanny Eldredos; Alexandra Vargas y Antonella 
Asmbaya, debidamente selada y fimada en Quito, a diecinueve de marzo 
del dos mil discnueve- 

     
BUELA TOAPANTA 

NOVENA DEL CANTON QUITO



  

Qe AI 
Factura: 001-002-000043766 20191701009000653 

   



RSM 2019701009000653 

ON. Tomé nota de la presente escritura de Aciaratoria y Rectifcatoria, 
.al maigen de la matriz de la escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la Compañía ECUALOGAL CIA. LTDA, celebrada ante mí, el treinta de 
noviembre del dos mil dieciocho - Quito, a vente y dos de marzo del dos mil 

  



[
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  TRMTENIMERO 1 

     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

L_ RAZÓN DEINSCPCIÓN DEL-CESION DE PRETICIPACIONES CON ACLARATORIA Y RECTIEICATORIA 
Del 

FECHA DE NSCRIPCÓN: 
pe 

una 
0 

  

2 Davos DELOS WrERnVMENTES: 

BRO DECESÓN DEFARTICPACIONE 

  

  

  

  

"sentación ombres Calidad en que compares 
BOSE ASIMBAYA VERDEZOTO CESIONA NO. 

ANTONELLA BELEN 
DEAD FIDEOS ORQUERA. DE 

GIOVANNY MAURICIO   
  

  

    
  

  

  

  

  

    
    

CUAAUER ENNENDADORA, ATEACIÓN O MODICACIÓN AL TEMO BETA PRESENTE PRÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE! SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

corridas LOA 
/ z 

(LA EUZABETÁ CONTRERAS LOPE [DELEGADA - ESO qn 
a o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV MARISCAL ANTOMIO JOSÉ DESUCRENS43ÉS> 
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Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. ¿8 
NOTARIA y 
  

  

      

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ECUALOGAL CIA. LTDA 

OTORGAN 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA Y SRA 

AFAVOR DE, 
ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO 

CUANTÍA. $ 200,00 
Di 3 Cop: 

RSM 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy viemes treinta de noviembre del dos mil dieciocho, ante 
mi, DOCTORA MAGISTER ALICÍA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración 
de la presente escritura, — por una parte los conyugues señores 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado civil casados entre sí, mayores 

de edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, quienes para efectos del presente contrato, se les 
denominará CEDENTES, por sus propios derechos; y, por otra parte, la 
señonta ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado cvil 
soltera, mayor de edad, empleada privada. por sus propios derechos. Los 
comparecentes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, de manera libre y 

Dirección Av, Amazonas NZI 169 y Roca Edificio Rio Amazonas PB -Teléfono, 2547635 
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SS Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra, MSc.Yolanda Alabuela T 
a NOTARIA. 

voluntaria, además, solicitan que sus documentos de identidad, y todos 
aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, datos de carácter 

personal, archivos fisicos o electrónicos de los cuales es custodia la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, sean 
agregados al presente acto, por lo que autorizan a la señora Notaria los 
agregue como hablitantes, confome a lo facultado y dispuesto en el 
articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 
Datos Civiles, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 
minuta que me presentan cuyo tenor Ieral es el siguiente: SEÑOR 
NOTARIO * En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 
siguientes cláusulas: “PRIMERA.- Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato. dé CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los conyugues 

señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado cil casados entre sí, mayores 
de edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, quienes para efectos dol presente contrato, se les 
denominará CEDENTES: y, por ótra pare, la señorta ANTONELLA 
BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado civil soltera, mayor de edad, 

empleada privada, domiciliada en el Distrto Metropolitano de Quito, quien 

  

para efectos de este contrato se la denominará CESIONARIA. Los 
comparecientes son capaces para contratar y poder obligarse SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada ante el doctor 
Femando Palo Emir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el vete 
y siete de enero del dos mil doce, legalmente inscrta en 'el Registro 
Mercantil de este cantón, con fecha diecisiete de febrero del dos mil doce 
se consttuyó la COMPAÑÍA ECUALOGAL CÍA. LTDA. con capital de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, y, b) La 

Dirección AV Amazona NITO y Roca Edificio Rio Amazonas PD «Telmo 264767
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ES NOTARIA y 

  

     

   
Compañía ECUALOGAL CÍA. LTDA, en sesión de Júfta,! 
Universa] Extraordinaria, de veintirés de noviembre del dos mi ciesiacho, 
autorizó al socio GIOVANNY MAURICIO ELOREDGE ORQUERA, para 
aque ceda sus doscientas participaciones de un dólar cada una, favor de 
la señora ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, cuyo 
documento se agrega a la presente escritura como habitante. TERCERA 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, los 
cedentes GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA y ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, ceden las doscientas partcipaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, que les 
corresponden en la Compañía ECUALOGAL CÍA. LTDA, a favor de la 

señorta ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA, VERDEZOTO. CUARTA. 

PRECIO El precio pactado lbre y voluntariamente por los contratantes, 
por las doscientas parieipaciones de la Compañia, ECUALOGAL CÍA 
LTDA. es de Doscientos dólares de los Estados Unidos de América, que 
los Cedentes declaran rectos en efectivo y en moneda de curso legal a 
su entera saistación por parte de la Ceslonaria, sn tener que reciamar 
nada por este concepto. QUINTA - DERECHOS Y OBLIGACIONES. Por 
efecto de este contato de Cesión de Pariciones, a cesioraía adquiere 
derechos y contrae obigaciones instuidas dentro del Estatuto Social dela 
Compañia ECUALOGAL CÍA. LTDA., como en la Ley de Compañias y 

demás regulaciones que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas 
normas declara conocerlas y respetarlas. SEXTA. - INSCRIPCIÓN. La 
cesonara queda autorzada para inscribir en el bro de partipacones y 
en el Registro Mercanti del cantón Quito. SEPTIMA. - CONTROVERSIA 
En el ceso de producirse controversia por efecto del presente contrato de 
cesión de participaciones, las pares renuncian fuero y domisila y se 
someten a uno de los señores Jueces competentes de esta dudad de 

Dirsción Av Amazonas NZT-169y Roca Esiñcio Río Amazonas PO -Teldono, 2347655
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Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

Quito, y al trámite sumario. Usted señor Notario, se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 
público. Hasta aqui la minuta que junto con los documentos habitantes 
que se agregan queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
minuta suscrita por el Doctor Victor Eras Sánchez, con matricula 
profesional número diecisiete — dos mil cuatro- cuatrocientos sesenta y 
dos del Foro de Abogados. Para este otorgamiento se cumplieron con 
todos los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial, y leída que las 
fue a los comparecientes por mila Notaria, se ratifican y para constancia 
firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo. 

  

CO 141274 E 

L > : AA > 
ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO 
On mrasosesse 

GER RTA 
DOCTORA MSS=AUCÍA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARIÁ NOVENA DEL CANTON QUITO 

Doreción Ay Amazonas NIT y Roca Edificio Rio Amazosas PB “Teelono: 2507633



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ircción Gerd Reg CL dennción y Caución 
erat Quan de agar lamuncseión y Casulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único da identificación: 1 

  

Nombres del ciudadano: 

  

| DREDGE ORQUERA GIOVANNY MAURICIO 

Condición ds! 

  

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1873 

Mecionalltad: 

  

ATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS BLIENDIS ALEXANDRA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1883 

Hombres dol padre: ELDREDOE ROSALES CARLOS BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORQUERA CUMBA ROSARIO ANDREA 

  

Maciometidad; ECUATORIANA 

Fecha    »xpedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2010 

Concición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inomacón efe aa ata: 30 DE NOVEMBRE DE 2018 
Emor ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA-PIOHNCHA-QUITOAT -PICHMCHA QUITO 

 



 



       

   



ps REPÚBLICA DEL ECUADOR cc y Clin: 
Bescción Ganar de gis Cl derntesción y Eatlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1725096836 

Nombres del ciudadano: ASIMBAYA VERDEZOTO ANTONELLA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1987 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

IP Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regist 

Nombres del padre: ASIMBAYA MOSQUERA HENRY ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERDEZOTO GAIBOR NALDA ARACELY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

a Inracón crac ec 30 DE NOVEMBRE DE 2018 
Enttr ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA  PICMNCHAQUITONT- PCMNCKA -QUITO, 

IN de certiado:182-17730170 

o E 
188-177-308 a e coco 

     



  

CONVOCATORIA 

JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECUALOGAL 
CIA LTDA 

Convocase a los señores socios de la COMPAÑÍA ECUALOGAL CIA LTDA, a la junta 
universal extraordinaria de sooos a celebrarse en el domicilio principal dela compañía 
ECUALOGAL CIA LTDA, ubicada en las calles Shuaras NS3A y Gonzalo Benitez Edifico 
Rimpark piso 1 oficina 1 a las 17900, el weres 23 de noviembre de 2018, según el 

articulo décimo quinto del estatuto vigente, con el siguiente orden del día: 
1. Renuncia del presidente de la compañía ECUALOGAL CIA, LTDA. 
2, Cesión de Participaciones del socio GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE 

ORQUERA de la compañía ECUALOGAL CIA LTDA. 
3. Aceptación de nuevos socios. 

Quito, 19 de novembre de 2018 

No 
SE 

  

GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA 
Presidente. 
ECUALOGAL IA LTDA.



E =UDANANLOGANt 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ECUALOGAL CIA. 
LTDA. 

En el Distro Metropolitano de Quito, a los vainurrés días del mes de noviembre del 
des mil dieciocho en la sede de la compañía ECUALOGAL CIA, LTDA, ubicada en las 
calles Shuaras N53A y Gonzalo Benitez Edificio Rimpark piso 1.0fidna Ya las 17h00, se 
reúnen a la convocatoria los socios: señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE 
'ORQUERA, propietario de 200 partiapaciones de USD 1,00 dólar cada una y HENRY 
ESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA, propietario de 200 participaciones de USD 1,00 
dólar cada una, los dos socios representan el 100% del Capital Social de la Compañía 
Ecualogal Cía Ltda 

  

Preside esta reunión el señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, en calidad 
de presidente, y se desempeña como secretario el señor HENRY ESTUARDO ASIMBAYA 
MOSQUERA, en su calidad de Gerente General 
Los dos socios de acuerdo con lo que establece la Ley de Compañías en concordancia 
con el art. Décimo quinto del Estatuto de la Compaña, resuelven instalarse en Junta 
Universal Extraordinaria de Socios para tratar el siguente orden del día: 

1. Renuncia del presidente de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA. 
2. Cesión de Participaciones del socio GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE 

ORQUERA de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA, 
3. Aceptación de nuevos socios. 

Elorden del día es aprobado por los presentes 
PRIMER PUNTO -Se da lectura a la Renuncia irrevocable presentada por el presidente 
dela compañía ECUALOGAL CIA. LTDA En la que manifiesta que por razones de indole 
personal tiene que dejar las funciones que le fueton asignadas, la asamblea se 
pronundia y acepta la renuncia del señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, 
sin antes agradecer por los servicios prestados en la misma. 

SEGUNDO PUNTO - CESIÓN DE PARTICIPACIONES —El señor GIOVANNY MAURICIO 
ELDREDGE ORQUERA, expone la razones por las cuales se separa dela compañía y 
ue sus 200 participaciones sean entregadas al nuevo soció de conformidad con el 
arículo noveno del estatuto vigente y meciana a la señorita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO, para que sea aceptada como nueva socia de la compañsa en 
su reemplazo, el señor Gerente lamenta mucho la decisión tomada por el señor 

 



  

GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, augurándiole mucho éxito en sus. 
actividades profesionales. 
TERCER PUNTO - El señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA agradece a 
los socios de ECUALOGAL CIA. LTDA, por el apoyo recibido durante su gestión en la 
compañía y pone en consideración la moción presentada, el ingreso como nueva socia 
a la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO con cédula de identidad 
172509683-6, domicllada en el Ditto Metropolitano de Quito, Cooperativa Miravale 

calle D 234 y calle 1 La asamblea acepta por unanimidad como nueva socia ala señorita 
ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO y autoriza la cesión de las 200 particiones 
e un dólar cada una, del señor GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA en la 
compañía ECUALOGAL CIA. LTDA, en fevor de la señcrita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO. La señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO 

agradece la apertura y aceptación ala oliciwd de ser parte dela compañía, de acuerdo 
con lo aprobado en esta asamblea; las particpaciones de la compañía ECUALOGAL 
CIA. LTDA, queda establecida de la siguiente manera: 

  

  

  

                

Identificación Nombre Nacionalidad | Inversión | Capital | % 

VOBZ35183 | HENRY — ESTUAMDO | Ecuatonana | Nacional [200 [50% 
ASIMBAYA MOSQUERA 

1725096836 [ANTONELLA — BELÉN] Ecuatoriana | Nacional [200 [50% 
ASIMBAYA VERDEZOTO. 
  

La asamblea se pronunda y modona a la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA 
VERDEZOTO pora la presidencia de ECUALOGAL CIA. LTDA, esta moción es aceptada, 
porlo tanto se procede a nombrar los nuevos administradores de la empresa por un 
perodo de dos años, por unanimidad queda conformada de la siguente forma: 
PRESIDENTE ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, y enla GERENCIA GENERAL 
es ratificado el señor HENRY ESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA, se autoriza para que 
se proceda alegalzar ls resoluciones tomadas en esta Junta Universal Extraordinaria 
de Socios y que sean notificadas las insttuciones públicas como privadas. Sin tener 
tro punto que tratar, se declara un receso de trenta minutos para redactar el acta. 

 



  

=> ESCUALOGAL 

Reinstalada la sesión se da lectura del acta por secretaria y a contnuación se aprueba 
conel voto conforme de todos los socios Se da la debida autorización para suscribir 

la escritura pública de cesión de participaciones correspondiente, se margine en el 
Registro Mercantil respectivo y se registre en la Superintendencia de Compañias. 
Finalmente se levanta la sesión de la unta alas 20900, y en cumplimiento de lo previsto 
enla Ley de Compañías, todos los socios suscriben el acta 
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GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA — HENÍYESTUARDO ASIMBAYA MOSQUERA 
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ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO 
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DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA ECUALOGAL CIA. LTDA., OTORGADA EL 
VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL 
DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE LA ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ECUALOGAL CIA. LTDA, QUE OTORGAN GIOVANNY 
MAURICIO ELDREDGE ORQUERA Y SRA. A FAVOR DE 
ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO, El TREINTA 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE LA 
DOCTORA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA 
NOVENA DEL CANTÓN QUITO Y QUE CONSTA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO.- 

Quito, a 24 de enero de 2019. 

8) / y 
IRA. MÓNICA ELIZADETH MALBONAVO NYPIO"" 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCPCIÓN DELICESION DE PARTICIPACIONES CON ACUARATORIA Y RECTIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 

FcnA DE a/a 
NÚMERO DE INSCAPCIÓN. ES] 
REGISTRO: BRO DECESÓN DEFARTCRATONE 

2_DATOS DE LOS INTERVMIENTES. 
identiicación Nombres CNEA Or que comparece 
TOREO ASIMBAYA VERDEZOTO CESIONARIO 

ANTONELLA BELEN 
OS EIDREDGE ORQUERA. CEDENTE 

'SIOVANNY MAURICIO.       

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN O 

     DOS NOTA 
HOMBRE DEIA 
DOMICILIO DEA 

1 DATOS ADICIONALES: 
SEADIONTA ESCATURA ACLARO 
DE MARZO DEL 2019.- El CEDENTE 
  

 ORQUERA TRANSIERE 200 

  

  CUNA ENMENDADORA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE PAZÓN TA 
NWVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO. cnc 0 LA NORMATIVA VIGENTE. 

 EUZABETMCÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ce 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

LAEGSTRO AY MANSCALANTOMO10SÉ uc bg a 
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NOTARIA ALICIA YOLANDK ALABUELA TOAPANTA. 
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ROTARIA 

Ge Notaria Novena del Distrito Metropolitano 42 Qpito 
= Dra. Yolanda Alabuela T. 
Ea NOTARIA 

    

     

    

  

  

[PROTOCOLO No. [2018 47] 01] 08|Poros7 ] Pe a 
        

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

" CELEBRADA POR 
1 
1 GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA 
1 ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDIA Y 
15 ANTONELLA BELEN ASIMBAYA VERDEZOTO 
16 CUANTÍA: INDETERMINADA 
y Di-:2- “Cop. 
18 RSM 

22 Ena ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
23 Ecuador, hoy manes diecinueve de marzo del dos mil diecinueve, ante. / 
24 mí, DOCTORA MAGISTER ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 
25 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, comparecen a la 
26 celebración de esta escritura, por una parte los conyugues señor 
27 — GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA y señora ALEXANDRA 
28 PATRICIA VARGAS BUENDÍA, por sus propios. y correspondiéptes 

1 > 
Dirección: Amazonas NZCISS y Roca Edicio Rio Amazonas PO Teléonor 2347653



NOTARIA a 
¡us > Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

=> Dra. Yolanda Alabuela T. soro NOTARIA 

1. derechos, de ocupación empleados privados, domicilados en la calle 
Shuaras N cinco tres A y Gonzalo Benitez, edificio Rimpark. piso uno, 
parroquia — Cotocollao de esta ciudad de Quío, mall 
avargasGainaddelecuador.com, y. por otra pare, la señorita 
ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado civil soltera, 

  

6 empleada privada, por sus propios derechos, con domicilo en ia 
7 Cooperativa Miravalle calle D dos tres cuatro y calle uno, parroquia 
8 Puengasi de esta ciudad de Quito, mall, heainadGhctmall com. Los 
9 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

10. capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, de 
11 manera libre y voluntaria, además, solicitan que sus documentos de 
12. identidad, y todos aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, datos 
13 de carácter personal, archivos físicos 0' electrónicos de los cuales es 
14. custodia la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
15. Cedulación, sean agregados al presente acto; conforme a lo facultado y 
16 - dispuesto en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 
17 de Identidad y Datos Civiles, y me piden que eleve a escritura pública el 
18 — contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice. SEÑOR 

19 NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
20 extender y autorizar uma ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, 
21 contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
22 COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de la presente 
23 escritura por una parte los conyugues señores GIOVANNY MAURICIO. 
24 ELDREDGE ORQUERA; y, ALEXANDRA PATRICIA VARGAS 
25 BUENDÍA, y, por otra parte, la señora ANTONELLA BELÉN 

26 ASIMBAYA VERDEZOTO, por sus props derechos Los 
27 comparecientes son legalmente capaces, quienes libre y 
28 voluntariamente otorgan el presente instrumento. S E G UN D A. — 

2 
Dirección: Amazmas NA169y Roco ElÍICO Ad Amzoas PB Telas 2397655
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      Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

ANTECEDENTES: a) Los comparecientes, elevaron la escrturá'pablká, y 
de CESIÓN DE PARTICIONES de la compañía ECUALOGAL CIA. 
LTDA, de fecha treinta de noviembre del dos mil dieciocho, ante la 
doctora Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, 
5) Faltan datos sobre los generales de ley y se ha incumdo en un error 
en la fecha de inscripción de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA,, en 
el Registro Mercantil T E R C E R A.- ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA: Los comparecientes, los conyugues señores 

GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA; y. ALEXANDRA 

PATRICIA VARGAS BUENDÍA, en calidad de CEDENTES, y, por otra 

pare, la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, en 
calidad de CESIONARIA, de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA. 
tenen a bien aclarar y reciicar la! escitura de“ CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, descrita en los antecedentes, especificamente 
Ciausula Primera. - COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento 
del presente contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 

conyugues señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, 
ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado civil casados 

entre si, mayores de edad, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, parroquia Cotocollao, 

cale prinipal Shuaras=N cinco tres A y Gonzalo Benítez, Edificio 
Rimpark piso uno, correo electrónico a.vargasMalnaddelecuador.com, 
quienes para efectos del presente contrato, se les denominará 
CEDENTES; y, por otra parte, la señorita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado chil soltera, mayor de edad 
empleada privada, domiciliada en el Distrito Metropoitano de Quito 
parroquia Puengasi, Cooperativa Miravalle calle D dos tres cuatro y calle 
no, correo electrónico heainadGhotmailcom, quien para efectos de 

  

   
 



NOTARIA Nova 

  

€ SÓ... Notaria Novéxa del Distrito Metsopolitane de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

uo, NOTARIA 

este contrato se la denominará CESIONARIA. Los comparecientes son 
capaces para contratar y poder obligarse; y en la CLÁUSULA 
SEGUNDA, en la parte pertinente, legalmente insorita en el Registro 
Mercantil de este cantón, con fecha veintiocho de marzo del dos mil 
doce, se constituyó la compañía ECUALOGAL CÍA. LTDA. en donde se 
puede determinar y verficarla fata de datos generales y el error en el 
cual se incurrió al momento de suscribir la escrtura de CESIÓN DE 
PARTICIONES celebrada el trata de noviembre del dos mil dieciocho 
Siendo como queda anotados, los datos generales de ley y la fecha de 
inscripción de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA,, que se agregan a 
le presente escrtura. C U AR TA. - RATIFICACIÓN, MARGINACIÓN 
E INSCRIPCIÓN: Los comparecientes ratifican en todo lo que no se 
aclara y/o rectifica mediante la: presente escritura de CESIÓN DE 
PARTICIONES referida en la ciausula de antecedentes. De la presente 
aclaración y reciíicación se conseguirá la marginación en la escritura 
objeto de esta aclaratoria y la inscripción ante-el Registro Mercantil 
QU INT A.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan en todas y 
cada una de sus partes la presente escritura, por estar hecha en 
seguridad de sus intereses. Cuantía. Indeterminada. Usted, señor 
Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estlo para la plena 
validez del presente instrumento público. Hasta aquí a minuta que Junto. 
con los documentos hablitanies que se agregan queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, minuta suscrita por el Doctor 
Victor Eras Sánchez, con matricula profesional número diecisiete — dos 
mil cuatro- cuatrocientos sesenta y dos del Foro de Abogados. Para este 
otorgamiento se cumplieran con todos los preceptos y requisitos 
preustos en la ley Notarial, y leida que les fue a los comparecientes por 

  

la Notaria, se ratfican en todo su contenido y para constancia fiman 
4 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 7 L aso NOTARIA As 
  

ANTECEDENTES. a) Los comparecientes, elevaron la escrtura publkA y 
de CESIÓN DE PARTICIONES de la compañía ECUALOGAL CIA, 
LTDA, de fecha tremta de novembre del dos mil dieciocho, ante la 
doctora Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, 
b) Faltan datos sobre los generales de ley y se ha incumdo en un error 
sn la fecha de inscripción de la compañía ECUALOGAL CIA, LTDA,, en 
el Regisiro Mercami. T E RC ER A- ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA: Los comparecientes, los conyugues señores 
GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE [ORQUERA: y. ALEXANDRA 
PATRICIA VARGAS BUENDÍA, en calidad de CEDENTES: y, por otra 
parte, la señorita ANTONELLA BELÉN ASIMBAYA VERDEZOTO, en 
calidad de CESIONARIA, de la compañía ECUALOGAL CIA. LTDA. 
tienen a bien aclarar y rectificar! la/ escritura de“ CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, descrita en los antecedentes, especificamente 
Clausula Prmera.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
del presente contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 
útonyugues señores GIOVANNY MAURICIO ELDREDGE ORQUERA, y, 
ALEXANDRA PATRICIA VARGAS BUENDÍA, de estado civil casados 
entre si, mayores de edad, de ocupe 

  

empleados. privados, 
domiciliados en el Distito Metropolitano de Quito, parroquia Cotocollao, 
calle principal Shuaras N cinco tres A y Gonzalo Benitez, Edificio 
Rimpark piso uno, correo electrónico avargasainaddelecuador com, 
quienes para efectos del presente contrato, se les denominará 
CEDENTES; y, por otra parte, la señorita ANTONELLA BELÉN 
ASIMBAYA VERDEZOTO, de estado civil soltera, mayor de edad, 
empleada privada, domicilada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
parroquia Puengasi, Cooperativa Miravalle calle D dos tres cuatro y calle 
uno, correo electrónico heainadGhotmail. com, quien para efectos de 

Dirección Amazon NEISS y Roca Edic Rio Amazonas PE Toons 
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    Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

a IOMA 

  

Número único de identificación: 1711311786 
Nombres del ciudadano; ELDREOGE ORQUERA GIOVANNY MAURICIO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VARGAS BUENDIA ALEXANDRA PATRICIA 
Fecha do Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1993 
Nombres del padre: ELOREDGE ROSALES CARLOS BOLIVAR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: 

  

)RQUERA CUMBA ROSARIO ANDREA   

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición do donante: S! DONANTE POR LEY 

Inomación cercada ets: 13 DE MARZO DE 2018 
FEnior ALA YOLANDA ALABLEL A TOHOANTA- PICHNCHAQUITONTE  PICHNCHA -QUITO   
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Vamición Fenquacin CA REL ECIADOR Pa, z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD! F 

  

  

      

Número único de identificación: 1712748092 

"Nombres del ciudadano: VARGAS BUENDIA ALEXANDRA PATRICIA 

  

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAIQUTONA MAGDALENA 
Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1974 
hiacionaldad: ECUATORIANA 

i Sono: MLUER 
Prudatagod memos ruso 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO, 
Cónyuge ELOREDGE O GIOVANNY MAURICIO 
Fecha de Matrimonio: 28 DE MARZO DE 1993 

  

Nombres del padre: VARGAS WENCESLAO   

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: BUENDIA MERCEDES YOLANDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

intomacion ceca acta: 15 DEMARZO DE 2019 
FEnor ALICIA YOLANDA ALABLELA TOAPANTA PICOS        UTONTE-PICHNCHA. QUITO 

a ln 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD F 
a 
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Número único de identificación: 172509883 

Nombros del ciudadano: ASIMBAYA VERDEZOTO ANTONELLA BELEN    

Condición del cedula 

  

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1987. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

IR Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regisra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ASIMBAYA MOSQUERA HENRY ESTUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VERDEZOTO GAIBOR NALDA ARACELY 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2017 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

Internac crtcad 8 eh 18 DE MARZO E 2018 
Error ALA YOLANDA ALABUELA TOMPANTA- PCHMNCHA QU    
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reco Genea dl Rega CA oración y Ceagción 

ecmantafomado secreta. 
 



woTARra Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito o AR, MSC YOLANOA ALABUEAT 
a NOTARIA 

lorgó ante mi, y en fe de slo confero esta PRIMERA 
COPA CERTIFICADA, y que corresponde a la Aclaratoría y Rectifcatoria, 
suscrito porlos señores - Giovanny Eldredos; Alexandra Vargas y Antonella 
Asmbaya, debidamente selada y fimada en Quito, a diecinueve de marzo 
del dos mil discnueve- 

     
BUELA TOAPANTA 

NOVENA DEL CANTON QUITO
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Factura: 001-002-000043766 20191701009000653 

   



RSM 2019701009000653 

ON. Tomé nota de la presente escritura de Aciaratoria y Rectifcatoria, 
.al maigen de la matriz de la escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la Compañía ECUALOGAL CIA. LTDA, celebrada ante mí, el treinta de 
noviembre del dos mil dieciocho - Quito, a vente y dos de marzo del dos mil 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

L_ RAZÓN DEINSCPCIÓN DEL-CESION DE PRETICIPACIONES CON ACLARATORIA Y RECTIEICATORIA 
Del 

FECHA DE NSCRIPCÓN: 
pe 

una 
0 

  

2 Davos DELOS WrERnVMENTES: 

BRO DECESÓN DEFARTICPACIONE 

  

  

  

  

"sentación ombres Calidad en que compares 
BOSE ASIMBAYA VERDEZOTO CESIONA NO. 

ANTONELLA BELEN 
DEAD FIDEOS ORQUERA. DE 

GIOVANNY MAURICIO   
  

  

    
  

  

  

  

  

    
    

CUAAUER ENNENDADORA, ATEACIÓN O MODICACIÓN AL TEMO BETA PRESENTE PRÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE! SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

corridas LOA 
/ z 

(LA EUZABETÁ CONTRERAS LOPE [DELEGADA - ESO qn 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV MARISCAL ANTOMIO JOSÉ DESUCRENS43ÉS> 
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